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La Plata Huila, 07 de Febrero de 2024.  

Señores  
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO -REPARTO  
E. S. D.  
 
Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: CARLOS ANDRE ́S PUYO. 
Accionado: ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP) Y 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. 

CARLOS ANDRÉS PUYO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12.280.492 
expedida en La Plata Huila, obrando en nombre propio me dirijo respetuosamente 
a su Despacho en ejercicio de la ACCIO ́N DE TUTELA, consagrada en el artículo 86 
de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591de 1991, contra la, 
ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP) Y EL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, toda vez que ha vulnerado mis derechos 
fundamentales, derecho al debido proceso y derecho de igualdad consagrados en 
los artículos, 29 y 13 de la Constitución Política Nacional, con fundamento en los 
siguientes:  

HECHOS 

PRIMERO: Mediante Resoluciones 01-01554 y 01-01555 de 2023, se dio apertura al 
proceso de selección meritocrático de Directores Regionales y Subdirectores de 
centro SENA, resoluciones que fueron modificadas por la resolución 1-01697 por la 
cual se excluyen y adicionan cargos en el proceso, junto con la conformación de 
ternas con las cuales preverán los empleos de gerencia publica del SENA 
denominados subdirector de Centro Grado 02. 

SEGUNDO: Por la Resolución No. 01 - 0150055 del 2023, la Dirección General del 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, ordena la apertura del proceso de 
selección meritocrático para la conformación de ternas con las cuales se proveerán 
los empleos de gerencia publica del SENA, denominados Subdirector de Centro 
grado 02 y suscribió́ el Contrato CO 1 PCCNTR. 5086901 _ 2023 con La ESCUELA 
SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIO ́N PU ́BLICA (ESAP).  

TERCERO: La ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PU ́BLICA (ESAP) 
compartió ́ la respectiva guía para la inscripción donde se especificaba los pasos a 
seguir para realizar el registro en el concurso, una vez, abierta la plataforma para 
la inscripción, satisfactoriamente logre ́ inscribirme cargando toda la información 
requerida para el concurso a realizar. Asignándoseme código de inscripción 
16936018271087, para el cargo de Subdirector de Centro G02, en el Centro  de 
Desarrollo Agroempresarial y Turismo  del Huila, en La Plata Huila, con código  
SC068. 



CUARTO: De acuerdo con la postulación realizada en la plataforma dispuesta por 
la ESAP para tal fin y considerando que mi perfil aplica para la vacante como 
Subdirector Regional, realicé el cargue de la información con los soportes 
inherentes a mi hoja de vida, sin embargo, el 27 de septiembre de 2023 publicaron 
los resultados preliminares de los requisitos mínimos, en donde no fui admitido; 
ante mi inconformidad con dichos resultados, me acogí a presentar la reclamación 
por inconformidad en validación de requisitos mínimos, dentro del tiempo 
estipulado para tal efecto, en la fecha  28 de septiembre de 2023, citando lo 
siguiente: 

“De acuerdo con el resultado en la validación de los requisitos mínimos, según documento publicado en la 

plataforma del concurso, se evidencia que no he sido admitido, por "no cumplir con el requisito de educación 
solicitado por el perfil del empleo". Con relación a lo anterior me permito manifestar: 

 

1. La Resolución No. 1458 del 30 de agosto de 2017 "Por la cual se actualiza el Manual Específico de Funciones 
y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del Servicio Nacional de Aprendizaje - 

SENA", plantea que los requisitos de formación académica para la denominación del empleo Subdirector de 

Centro, corresponde a "Título Profesional Universitario y Titulo de Posgrado en la modalidad de Maestría en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo". 

 
2. Mi formación académica comprende, entre otros: 

 - Título profesional en Administración de Empresas de la Universidad Surcolombiana. 

 
 - Título de Especialista en Alta Gerencia de la Universidad Surcolombiana. 

 
 - Título de Máster Universitario en Dirección y Administración de  

Empresas de la Universidad Internacional de La Rioja España - UNIR, convalidado al título de Magíster en 

Dirección y Administración de Empresas, según Resolución No. 006949 del 26 de abril de 2022, emitida por el 
Ministerio de Educación Nacional, dicha resolución se adjuntó con el fin de ser tenida en cuenta en la validación 

de los requisitos, en el campo de tarjeta profesional. 

 
Por lo anterior, demuestro que sí cumplo con el requisito de educación solicitado por el perfil del empleo, toda 

vez que mi formación en el área administrativa es directamente relacionada con las funciones del cargo y al 
poseer título profesional y dos posgrados, uno de ellos en modalidad de Maestría, me hace apto para continuar 

con el concurso de méritos, en concordancia, solicito de manera respetuosa se cambie el estado de No Admitido 

a Admitido y se me permita continuar con el proceso de selección.” 

El pasado 12 de octubre de 2024, en respuesta a la reclamación, fui admitido 
advirtiendo: 

“…Revisada la documentación aportada, se observa que el aspirante para acreditar el requisito de educación 

formal adjuntó: Título posgrado en la modalidad maestría en Dirección y Administración De Empresas, 
expedido por la Universidad Internacional de La Rioja, con fecha de grado del 17 de noviembre de 2021. En 

todo caso, este documento no se encuentra apostillado tal como lo exige el numeral 4.3 del anexo de 
convocatoria, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución 1959 de 2020 del Ministerio de 

Relaciones Exteriores.  

No obstante, frente a la aplicación de equivalencias para compensar el requisito mínimo de formación en la 
modalidad de Maestría, el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del SENA permite su 

equivalencia con las siguientes condiciones:  

1.2 El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: 

• Tres (3) años de experiencia relacionada y viceversa, siempre que se acredite el título profesional; o 
• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea relacionada 
con las funciones del cargo, o  
• Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea relacionada con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional”.  



En consecuencia, la documentación aportada en el ítem de experiencia permite acreditar las equivalencias 

contempladas en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del SENA, para compensar el 
requisito de Maestría. 

Con fundamento en lo anterior, se hace necesario modificar el estado de No Admitido al proceso de selección 

publicado en el listado preliminar, para tenerlo como Admitido al acreditar los requisitos mínimos exigidos en 
el presente proceso de selección…”  

Desconociendo que la resolución 006949 del abril del 2022, emanada por el 
subdirector de aseguramiento de la calidad de educación  superior, convalidaba el 
título de posgrado en la modalidad de maestría, sobre el entendido que para dicho 
trámite previamente debe realizarse y aportase el diploma debidamente 
apostillado lo cual se realizó desde el 07 de febrero de 2022, vulnerándose mi 
derecho a una ponderación ajustada a la educación formal acreditada. 

Sin embargo, considerando que se me otorgó el derecho como Admitido, en 22 de 
octubre de 2023 presenté las pruebas de conocimientos y habilidades blandas o 
socioemocionales, donde obtuve el Estado: Aprobado, según consta en la imagen 
relacionada a continuación: 

 

 

 

 

 

QUINTO: Superada la etapa de inscripción, en la valoración de antecedentes 
preliminar obtuve una puntuación que refleja la subestimación de algunos soportes 
de formación educativa y de experiencia laboral, según la publicación de 
resultados de fecha 02 de enero de 2024, plasmada en la siguiente imagen:  

 

 

 

 

Por lo tanto, el 03 de enero de 2024 realicé el respectivo proceso de reclamación 
en la fecha dispuesta para tal caso, en los siguientes términos: 

“De acuerdo con lo establecido en el Proceso de Selección Meritocrático Subdirectores de Centro SENA 2023, me permito 

presentar mi reclamación con relación a los resultados preliminares de la fase de Valoración de Antecedentes, motivo por el 
cual, a continuación relaciono las inconsistencias que solicito sean consideradas, valoradas y corregidas: 



Con relación al Factor de Educación y en base a los criterios de puntuación, establecidos en la Resolución No. 1-01697 de 
2023 que modificó el numeral 8.3 del Anexo de las Resoluciones No. 01-01554 y No. 01-01555, me permito manifestar lo 
siguiente: 
Analizando la calificación obtenida en la Valoración de Antecedentes, en el ítem Educación, donde se me asignó un  resultado 
de 15 puntos, solicito se asigne la puntuación que me corresponde; es decir un valor de 30 de los 40 puntos 
establecidos para el ítem en mención, puesto que no se tuvo en cuenta la totalidad de los soportes correspondientes a los 
títulos obtenidos en Educación Formal y Educación Informal, los cuales relaciono a continuación y de los que se adjuntó el 
respectivo soporte en la plataforma del presente concurso, en los tiempos establecidos:  
 
EDUCACIÓN FORMAL 

 Técnica Profesional (5 puntos): TÉCNICO PROFESIONAL EN CONTABILIDAD Y FINANZAS – SENA (19-Noviembre-
2002) 

 Título Profesional (10 puntos): ADMINISTRADOR DE EMPRESAS – USCO (31-Agosto-2007) 

 Especialización (10 puntos): ESPECIALISTA EN ALTA GERENCIA – USCO (25 –Julio-2014) 

 Maestría (20 puntos): MÁGISTER EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS – UNIR (Resolución de 
convalidación No. 006949 26 ABR 2022) 

 
EDUCACIÓN INFORMAL 
160 o más horas (5 puntos): 

 Diplomado en Contratación Estatal, ESAP, Agos.2017 (80 horas) 

 Diplomado para el Fortalecimiento en Equidad de Género y Nuevas Masculinidades, Gobernación del Huila, Mar.2018 

(100 horas) 

Por lo anterior, requiero se subsane el yerro del resultado dado a la valoración de mis antecedentes en Educación 
Formal donde obtendría realmente los 25 puntos posibles y de la Educación Informal donde obtendría los 5 puntos 
posibles, según el valor de cada factor. Así las cosas, el puntaje total a obtener a mi favor en el Factor Educación 
alcanzaría 30 de los 40 puntos máximos. 
 
EXPERIENCIA  
De acuerdo con lo establecido en el Proceso De Selección Meritocrático Subdirectores De Centro SENA 2023, me permito 
expresar mi inconformismo con relación a los resultados preliminares de la fase de Valoración de Antecedentes, motivo por 
el cual, a continuación relaciono las inconsistencias que solicito sean consideradas, valoradas y corregidas: 
Con relación al factor de Experiencia y de acuerdo a lo estipulado en la Resolución No. 01-01778 de 2023 que modificó el 
numeral 8.4 del Anexo de las Resoluciones No. 01-01554 y No. 01-01555, obtuve unos resultados preliminares de 20 puntos 
en Experiencia Tipo 1, con ellos se evidencia que se ha valorado mi experiencia profesional, basada en la Gestión de la 
Formación Profesional Integral según certificados laborales de fechas 24-Oct-2016 y 24-Ene-2022, emitidos por la Universidad 
Surcolombiana – USCO.  
Sin embargo, solicito amablemente sea valorada mi experiencia laboral, relacionada con la Experiencia Tipo 3 (2 puntos por 
cada año de experiencia certificada), con el fin de que se me asignen los puntos adicionales, relacionados a continuación: 

 Alcaldía Municipal LA PLATA HUILA, Secretario De Desarrollo Social (Secretario De Salud), en el periodo comprendido 

entre el 01 de septiembre del 2016 al 31 de Diciembre el 2019, para un total de 3 años y 4 meses de experiencia, que 

según la tabla de valoración correspondería a 6 puntos. 

Es preciso referir que este cargo fue del nivel directivo donde se desarrollaron funciones de control de gestión y 
resultados, gestión administrativa y del talento humano, tal como lo refleja la certificación laboral adjunta como soporte 
en la plataforma del presente concurso, en los tiempos establecidos y que dicho cargo lo desempeñé en el municipio de 
La Plata, departamento del Huila.  
 

 COMFAMILIAR HUILA, Coordinador Agencia La Plata, Desde 18-Junio-2013 hasta 31-Agosto-2016, para un total de 3 

años y 02 meses de experiencia que según la tabla de valoración correspondería a 6 puntos. 

Así las cosas, se desarrollaron funciones de control de gestión y resultados, gestión administrativa y del talento humano, 
tal como lo estipula la certificación laboral adjunta como soporte en la plataforma del presente concurso, en los tiempos 
establecidos y que dicho cargo lo desempeñé en el municipio de La Plata, departamento del Huila. 
 

Por lo anterior, requiero se subsane el yerro del resultado dado a la valoración de mis antecedentes en experiencia, 
toda vez que se omitió la valoración a mi experiencia tipo 3 donde obtendría realmente un puntaje de 12 puntos, de 
acuerdo a los argumentos ya expuestos. Así las cosas, el puntaje total a obtener a mi favor en el factor experiencia 
alcanzaría un valor de 32 puntos, con los 20 puntos ya obtenidos de la experiencia tipo 1.” 

El pasado 02 de febrero de 2024, recibí respuesta a la reclamación sobre la 
valoración de antecedentes, advirtiendo: 

 “…Por lo tanto, la Escuela Superior de Administración Pública procede a dar respuesta en los siguientes términos: 
En primer lugar, es importante señalar que la fase de Valoración de Antecedentes es un instrumento de selección, predictor 
del desempeño laboral de los aspirantes y busca evaluar el mérito mediante el análisis de su historia académica y laboral 
relacionada con el empleo en concurso. 
Por lo anterior, la Escuela adelantó la valoración únicamente con los documentos aportados en la fase de inscripciones a 
través de la plataforma del proceso. Así mismo, los documentos que son susceptible de obtener puntuación son aquellos 



adicionales al requisito mínimo, y que además cumplan con las demás condiciones establecidas en las reglas del Anexo de 
las Resoluciones.  
Por lo tanto, el aspirante se encuentra inscrito al cargo de Subdirector de Centro, con código SC068, de la Dirección Regional 
Huila, obtenido la siguiente puntuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto al título de Maestría en Dirección y Administración De Empresas, hay que aclarar que el documento de educación 
formal NO VALIDO por cuanto no se encuentra apostillado. 
Ahora, con ocasión a las reclamaciones interpuestas, la Escuela efectuó una nueva revisión de los documentos aportados en 
la plataforma, en garantía al derecho del debido proceso y en igualdad de criterios para todos los participantes, y su resultado 
será dado a conocer a través de la publicación de los resultados definitivos. 
Con fundamento en lo anterior, se hace necesario modificar el puntaje obtenido en la fase de Valoración de Antecedentes, y 
que será publicado en la plataforma del proceso de selección…” 
 

La cual fue publicada, como resultado final de valoración de antecedentes  02 de 
febrero 2024, anexa: 

 

 

 

De acuerdo con la respuesta anteriormente relacionada, obtuve un leve 
incremento en la Valoración de Antecedentes en la parte de educación informal, 
sin embargo, no se tuvo en cuenta el incremento de puntuación en la educación 
formal puesto que no se avaló la solicitud de VALIDAR la maestría. Al igual que la 
pretensión de los 12 puntos solicitados en la valoración de la experiencia Tipo 3, 
correspondiente a: 

  Alcaldía Municipal LA PLATA HUILA, Secretario De Desarrollo Social 

(Secretario De Salud), en el periodo comprendido entre el 01 de septiembre del 

2016 al 31 de Diciembre el 2019, para un total de 3 años y 4 meses de 

experiencia, que según la tabla de valoración correspondería a 6 puntos. 

Es preciso referir que este cargo fue del nivel directivo donde se desarrollaron 
funciones de control de  gestión y resultados, gestión administrativa y del  talento 
humano, tal como lo refleja la certificación laboral adjunta como soporte en la 
plataforma del presente concurso, en los tiempos establecidos y que dicho cargo 
lo desempeñé en el municipio de La Plata, departamento del Huila.  
 

 COMFAMILIAR HUILA, Coordinador Agencia La Plata, Desde 18-Junio-2013 

hasta 31-Agosto-2016, para un total de 3 años y 02 meses de experiencia que 

según la tabla de valoración correspondería a 6 puntos. 

Así las cosas  se desarrollaron funciones de control de  gestión y resultados, 
gestión administrativa y del talento humano, tal como lo estipula la certificación 
laboral adjunta como soporte en la plataforma del presente concurso, en los 



tiempos establecidos y que dicho cargo lo desempeñé en el municipio de La 
Plata, departamento del Huila. 

SEXTO: Una vez realizada la prueba de conocimiento y competencias 
comportamentales, logre ́ superar el puntaje requerido para continuar en la 
competencia. Pero en los  resultados de la “Valoración de Antecedentes” la 
ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PU ́BLICA (ESAP) no tuvo cuenta las 
certificaciones de educación formal en este caso la maestría, y tampoco la 
experiencia laboral tipo 1 y tipo 3; con la inobservancia de estos, se afecta 
significativamente mi derecho de igualdad, frente a los demás competidores.  

SÉPTIMO: Esta situación pone en tela de juicio la transparencia del concurso, razón 
por la cual elevo esta acción de tutela, para que el un juez de la república revise 
minuciosamente esta flagrante violación de mis derechos y en consecuencia 
proceda a la protección de los mismo.  

OCTAVO: Actualmente, ya existen antecedentes en Auto-Interlocutorio 03 de 
ACCIÓN DE TUTELA con Radicado 05045-3103-002-2024-00002-00, Admitido por el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADO ́ ANTIOQUIA, 25307-31-03-
022-024-00003-00 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, GIRARDOT, 
CUNDINAMARCA, 11001-33-35-008-2024-00015-00 admitido por JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, entre otros, por los mismos hechos 
que vincula a los aspirantes en este proceso.  

PRETENSIONES  

PRIMERO: Por lo expuesto en los hechos de esta acción de tutela, respetuosamente 
solicito a su señoría se sirva TUTELAR mis derechos fundamentales al derecho de 
petición, el derecho al debido proceso, derecho de igualdad y demás derechos que 
se consideren vulnerados conforme el principio de ultra y extra petita.  

SEGUNDO: Como consecuencia de ello ordenar a la, ESCUELA SUPERIOR DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP), se sirva revocar y/o reformar, la resolución 
mediante la cual emite los resultados de las pruebas, análisis de la valoración de 
antecedentes y calificación de educación profesional para que, en efecto, me sean 
aplicados los puntajes conforme lo establecido en los lineamientos de la 
convocatoria y el cronograma del concurso; teniendo en cuenta también el título 
de Maestría MÁGISTER EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS – UNIR, que 
se encuentra debidamente aprobado y convalidado por el Ministerio de Educación, 
mediante la Resolución de convalidación No. 006949 26 ABR 2022, la misma que se 
anexó en la plataforma del concurso desde el momento de la inscripción. 

TERCERO: Ponderar y otorgar adicionalmente, el puntaje real en la Valoración de 
Antecedentes, en los siguientes términos: 

 



 En Educación formal: Los 20 del valor máximo de factor de la maestría. 

Por lo anterior, requiero se subsane el yerro del resultado dado a la 
valoración de mis antecedentes en Educación Formal donde obtendría 
realmente los 25 puntos posibles y como ya corrigieron la valoración de la 
Educación Informal asignándome los 5 puntos posibles, según el valor de 
cada factor. Así las cosas, el puntaje total a obtener a mi favor en el Factor 
Educación alcanzaría 30 de los 40 puntos máximos. 

 Al igual que la pretensión de los 12 puntos solicitados en la valoración 
de la experiencia Tipo 3. 

Por lo anterior, requiero se subsane el yerro del resultado dado a la 
valoración de mis antecedentes en experiencia, toda vez que se omitió la 
valoración a mi experiencia tipo 3 donde obtendría realmente un puntaje 
de 12 puntos, de acuerdo a los argumentos ya expuestos. Así las cosas, el 
puntaje total a obtener a mi favor en el factor experiencia alcanzaría un 
valor de 32 puntos, con los 20 puntos ya obtenidos de la experiencia tipo 1. 

En ese orden, se solicita que de la actual calificación otorgada, tal como se indica 
en la siguiente tabla: 

 

Se realice la valoración y se pase a la calificación que se pretende, tal como se 
manifiesta en la siguiente tabla: 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Artículo 86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591 de 1991 
artículos, 29 y 13 de la constitución colombiana y demás normas concordantes.  

  

Cödigo Ed. Formal ETDH Ed Informal
Total 

Educación
Exp Tipo 1 Exp Tipo 2 Exp Tipo 3 Exp. Tipo 4

Total 

experiencia
Total VA

valoración de 

Antecedentes

25%

16936018271087 15 0 5 20 20 0 0 0 20 40 10,00

Cödigo Ed. Formal ETDH Ed Informal
Total 

Educación
Exp Tipo 1 Exp Tipo 2 Exp Tipo 3 Exp. Tipo 4

Total 

experiencia
Total VA

valoración de 

Antecedentes

25%

16936018271087 25 0 5 30 20 0 12 0 32 62 15,50



PRUEBAS Y ANEXOS  

1. Copia de la Resolución No. 01 - 0150055 del 2023, el Director General del 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA.  

 

  

 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

2. Copia de la resolución 1- 01697 de 2023 y demás resoluciones del proceso de 
selección meritocrático de Directores Regionales y Subdirectores del SENA.  





 

 
 

3 Copia de los resultados de análisis de antecedentes y/o formación, donde se 
evidencia que no fueron tenidos en cuenta y/o ponderados mis estudios de 
posgrados, Educación Informal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano(ETDH), ni tampoco fueron tenidos en cuenta y/o ponderados mis 
Experiencias Laborales Tipo 1, 2, 3 y 4.  

  



Resultados de inadmisión  

 

 

 

Respuesta de Reclamación 





 

  

  



Requisitos para convalidar diploma  

 

 

 

 



 

 



Resultado de valoración definitiva de antecedentes 

 

 

 

1. ANTECEDENTES  
 

a) Anexos estudios  

 MAESTRÍA EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIO ́N DE EMPRESAS, 2021UNIR – 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA España. 

  ESPECIALISTA EN ALTA GERENCIA, 2014, Universidad Surcolombiana 
Neiva, Huila. 

  ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, 2007, Universidad Surcolombiana La 
Plata, Huila. 

 TÉCNICO PROFESIONAL EN CONTABILIDAD Y FINANZAS, 2002, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA La Plata, Huila  

 BACHILLER ACADE ́MICO, 1998 Colegio Nacional San Sebastián La Plata, 
Huila  

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 



 

Hoja No. 2 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de CARLOS ANDRÉS PUYO 

provista por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación ANECA, instancia 
responsable de las funciones de acreditación, evaluación de titulaciones, mejora de la calidad 
y seguimiento de resultados, de acuerdo con la Ley 15 de 2014 y el Real Decreto 861 de 2010 
y se pudo establecer que el Máster Universitario en Dirección y Administración de Empresas, 
otorgado por la Universidad Internacional de la Rioja, España, se encuentra acreditado  de 
acuerdo con el BOE Nº 97 del 23 de abril de 2013, con resolución para la acreditación favorable 
del 28 de abril de 2016. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS / MASTER IN BUSINESS ADMINISTRATION (MBA), otorgado el 17 de noviembre 
de 2021, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
RIOJA, ESPAÑA, a CARLOS ANDRÉS PUYO, ciudadano colombiano, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 12280492, como MAGÍSTER EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS. 

PARÁGRAFO. - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C.  

EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA  EDUCACIÓN  SUPERIOR 

GERMÁN ALIRIO CORDÓN GUAYAMBUCO 

Proyectó: Carla Marcela Parada Vila - 14 de abril de 2022 
Revisó: Felipe Alberto Lizarazo 
Aprobó: GERMÁN ALIRIO CORDÓN GUAYAMBUCO 

006949 26 ABR 2022



 

 

 

 



 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

b) Educación informal  
 

 DIPLOMADO EN CONTRATACIO ́N ESTATAL, 80 horas, Escuela Superior de 
Administración Pública - ESAP.  

 DIPLOMADO PARA EL FORTALECIMIENTO EN EQUIDAD DE GE ́NERO Y NUEVAS 
MASCULINIDADES, 100 horas, Secretaria de Educación del Huila y Sociedad 
Colombiana de Estudios para la Educación.  

 DIPLOMADO FORMACIO ́N DE FORMADORES DE EMPRENDIMIENTO 100 horas, 
Gobernación del Huila y Cámara de Comercio de Neiva, La Plata Huila.  

 SEMINARIO EMPRESA CON CALIDAD HUMANA Y MENTALIDAD EXPORTADORA 
20 horas, UNAD, La Plata Huila.  

 SEMINARIO ACTUALIZACIO ́N COMERCIAL Y CIERRE DE NEGOCIACIONES, 16 
horas, LAN FENIX CONSULTORES.  

 BÁSICO COOPERATIVISMO 40 horas, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.  
 PROGRAMA ANÁLISIS FINANCIERO Y RIESGO CREDITICIO, 36 horas, Colegio de 

Estudios Superiores de Administración – CESA.  

c) Anexos experiencia  

 MULTISER -Coordinador de Auditoría, área de facturación, Hospital 
Universitario de Neiva, desde 06 de enero al 30 de abril de 2023. 

  CONTRALORI ́A DEPARTAMENTAL DEL HUILA -Profesional Universitario, 
desde 03 de enero de 2022 al 10 de febrero de 2022 608 - 8713304 
Neiva Huila.  

 UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA- Director de Sedes Regionales, desde 27 de 
abril de 2020 al 30 de noviembre de 2021. 

 DISTRI-REPUESTOS CARLOS PUYO- Propietario, desde enero de 2018 a la 
fecha. 

 ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PLATA HUILA-Secretario de Desarrollo Social 
(Director Local de Salud),desde el 1 de septiembre de 2016 al 31 de 
diciembre de 2019.  

 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA -Coordinador Agencia La Plata 
Desde el 18 de junio de 2012 hasta el 31 de agosto de 2016.  

 COLEGIO EMPRESARIAL DE LOS ANDES- Docente Área Empresas, por 4 meses. 
 Círculo Colombiano de Inversión- Agencia Publicitaria CCI S.A. 

Subgerente, por 8 meses. 
 PRECOOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO “SEGURIDAD Y BIENESTAR”- 

Gerente, por 4 años. 
 E.S.E. SAN SEBASTIAN -Auxiliar Administrativo – área de facturación 

Sonia Patricia Rivera, Jefe de Personal Precooperativa Seguridad y 
bienestar. 



 

  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



CUMPLIMIENTO AL ARTI ́CULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO.  

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra 
acción de tutela por los mismos hechos y derechos contra la entidad demandada.  

NOTIFICACIONES AL ACCIONADO  

 ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIO ́N PU ́BLICA – ESAP Sede Nacional - 
Bogotá ́ - Calle 44 No. 53 -37 CAN 
PBX:(+57 601) 7956110. 
Correo Electrónico: directivos-sena2023@esap.edu.co 
ventanillaunica@esap.edu.co   /   www.esap.edu.co  

 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Dirección General Calle 57 8-
69. directivos-sena2023@esap.edu.co 

NOTIFICACIONES AL ACCIONANTE  

Carrera 13 No. 5A-15 Barrio Ciudadela Comfamiliar 
Celular: 313 439 37 31 
E-mail: carlosanpu@gmail.com 

 

 

Sin otro particular, cordialmente.  

 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS PUYO 
C.C. 12.280.492 expedida en La Plata Huila 
Carrera 13 No. 5A-15 Barrio Ciudadela Comfamiliar 
Celular: 313 439 37 31 
E-mail: carlosanpu@gmail.com 
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